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5. Anuncios
5.2. Otros anuncios oficiales

CONseJeríA de AgriCulturA, PesCA y desArrOllO rurAl

Anuncio de 2 de septiembre de 2016, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
por el que se notifican los actos administrativos que se citan.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59.5 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, e intentada, sin efecto, la 
notificación personal en el domicilio que consta en dicho expediente, por el presente anuncio se notifica a las 
personas interesadas que figuran en los Anexos adjuntos, los actos administrativos que se indican.

El texto íntegro de los mencionados actos se encuentra a disposición de las personas interesadas en 
el lugar que se indica en los Anexos, en donde podrá comparecer en el plazo de quince días a partir del día 
siguiente al de la publicación del presente anuncio para el conocimiento del contenido íntegro del mencionado 
acto y constancia de tal conocimiento. En el supuesto de no comparecer en el plazo indicado, se le dará por 
notificado en el día siguiente al de la publicación del presente anuncio.

Sevilla, 2 de septiembre de 2016.- La Directora General, Ángeles Arquero coloma.

«La presente notificación se hace al amparo de lo dispuesto en el art. 59.5 de la Ley 30/1992, y con carácter previo a su preceptiva 
publicación en el Boletín oficial del Estado, que será la determinante a los efectos de su notificación.»

AnEXo i

Procedimiento: condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLc núm. 792/2015 de fecha 

21.10.2015.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 

Avda. de La Aurora, 47, c.P. 29071 Málaga.

Lin. Titular niF
1 Esteban Acevedo Gómez 78966064A
2 Juan calzado Rayo 24754711H

AnEXo ii

Procedimiento: condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLc núm. 158/2016 de fecha 

30.3.2016.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en 

c/ Hermanos Machado, 4, c.P. 04071 Almería.

Lin. Titular niF
1 Gabriel Esteban Rubio Rodríguez 75178190E

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, c.P. 11071 cádiz.

Lin. Titular niF
1 Salvador Mateos Benítez 31642371Y00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en córdoba, sita 
en c/ Tomás de Aquino, s/n, c.P. 14071 córdoba.

Lin. Titular niF
1 Evaristo José Aguayo Fuentes 79219325B
2 M Francisca izquierdo ortega 29857397Q

Acc eso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071 Jaén.

Lin. Titular niF
1 Juan carlos Pareja Pérez 77325496W

Acc eso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, c.P. 41071 Sevilla.

Lin. Titular niF
1 nicolás Delgado García 29411295E
2 Agropecuaria Las trece B91837732

AnEXo iii

Procedimiento: condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLc núm. 158/2016 de fecha 

30.3.2016.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 

Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071 Jaén.

Lin. Titular niF
1 Antonio García del olmo 40775730L

AnEXo iV

Procedimiento: Ayuda de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLc núm. 260/2016 de fecha 

27/05/2016.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o aportar los 

documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita en 

complejo Administrativo Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, 2, c.P. 18071 Granada.

Lin. Titular niF
1 José Antonio Moya Espejo 24648180T

Acc eso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 
Avda. de La Aurora, 47, c.P. 29071 Málaga.

Lin. Titular niF
1 Amengual Giardin, Sc J92813666
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Acc eso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en córdoba, sita 
en c/ Tomás de Aquino, s/n, c.P. 14071 córdoba.

Lin. Titular niF
1 Amalia Robert y Amalia Resina, cB E14880702

Acc eso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071 Jaén.

Lin. Titular niF
1 Josefa Valderrama Rama 25939359M

Acc eso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, c.P. 41071 Sevilla.

Lin. Titular niF
1 Miguel Martín Jiménez 26414311F

AnEXo V

Procedimiento: Ayuda de Pago Único, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Acuerdo de inicio DGADM/SPLc núm. 309/2016 de fecha 

29.5.2016.
Extracto del acto: Acuerdo de inicio del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago 

indebido.
Plazo: 15 días a contar desde el día siguiente al de su notificación para formular las alegaciones o 

aportar los documentos que estime oportuno.
Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita 

en complejo Administrativo Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, 2, c.P. 18071 Granada.

Lin. Titular niF
1 Gregorio Jiménez Pedrosa 24010370A

Acc eso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, c.P. 41071 Sevilla.

Lin. Titular niF
1 Hermanos Sánchez Labella, S.L. 75030299K

AnEXo Vi

Procedimiento: Ayuda Agricultura Ecológica, referente a la campaña de comercialización 2011.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc-SAMA núm. 346/2016, de fecha 

17.6.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, c.P. 11071 cádiz.

Lin. Titular niF
1 Sierratauro, S.L. B11555174

AnEXo Vii

Procedimiento: condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc núm. 153/2016, de fecha 

30.3.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita 
en complejo Administrativo Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, 2, c.P. 18071 Granada.

Lin. Titular niF
1 Salvatierra Agraria, S.L. B18617415

AnEXo Viii

Procedimiento: Ayuda indemnización compensatoria Zonas Desfavorecidas, referente a la campaña de 
comercialización 2011.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc-SAMA núm. 255/2016, de fecha 
6.5.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almeria, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, c.P. 04071 Almería.

Lin. Titular niF
1 María Martínez Torres 74430946W

AnEXo iX

Procedimiento: Ayuda indemnización compensatoria Zonas Desfavorecidas, referente a la campaña de 
comercialización 2009.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc-SAMA núm. 253/2016, de fecha 
6.5.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 00
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del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4. c.P. 04071 Almería.

Lin. Titular niF
1 María Martínez Torres 74430946W

AnEXo X

Procedimiento: Ayuda indemnización compensatoria Zonas Desfavorecidas, referente a la campaña de 
comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc-SAMA núm. 252/2016, de fecha 
6.5.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almeria, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, c.P. 04071 Almería.

Lin. Titular niF
1 María Martínez Torres 74430946W

AnEXo Xi

Procedimiento: Ayuda indemnización compensatoria Zonas Desfavorecidas, referente a la campaña de 
comercialización 2008.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc-SAMA núm. 226/2016, de fecha 
29.4.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, c.P. 11071 cádiz.

Lin. Titular niF
1 Francisco Miguel collado calderón 32045168G
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AnEXo Xii

Procedimiento: Ayuda indemnización compensatoria Zonas Desfavorecidas, referente a la campaña de 
comercialización 2010.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc-SAMA núm. 227/2016, de fecha 
29.4.2016.

Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en cádiz, sita en 
Plaza de la constitución, 3, c.P. 11071 cádiz.

Lin. Titular niF
1 Francisco Miguel collado calderón 32045168G

AnEXo Xiii

Procedimiento: Exclusiones, referente a la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc núm. 137/2016, de fecha 

8.4.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 
Avda. de La Aurora, 47, c.P. 29071 Málaga.

Lin. Titular niF
1 Francisca Márquez García 33365178K

AnEXo XiV

Procedimiento: Exclusiones, referente a la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc núm. 135/2016, de fecha 

31.3.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa. 00
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Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en córdoba, sita 
en c/ Tomás de Aquino, s/n, cP 14071 córdoba.

Lin. Titular niF
1 María Dolores Maeso Romero 30199620E
2 José cañete Arrébola 30920366V

Acc eso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Granada, sita 
en complejo Administrativo Almanjayar, c/ Joaquina Eguaras, 2, c.P. 18071 Granada.

Lin. Titular niF
1 Filomena Payán Hernández 74631613V

Acc eso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Jaén, sita en 
Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071 Jaén.

Lin. Titular niF
1 José chica castillo 25949141n
2 Alfonso Pérez García 26741661K

AnEXo XV

Procedimiento: condicionalidad, referente a la campaña de comercialización 2012.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc núm. 202/2016, de fecha 

12.4.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Almería, sita en 
c/ Hermanos Machado, 4, c.P. 04071 Almería.

Lin. Titular niF
1 José Garcés Gómez 08907502Q

Acc eso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, c.P. 41071 Sevilla.

Lin. Titular niF
1 Pedro Pérez carrero 34042003W
2 Jesús cordero León 28565112D
3 Vicente Gallardo Valentín Pablo 75432779R

AnEXo XVi

Procedimiento: Ayuda régimen pago único, referente a la campaña de comercialización 2013.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc núm. 103/2016, de fecha 

9.3.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 00
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del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Málaga, sita en 
Avda. de La Aurora, 47, c.P. 29071 Málaga.

Lin. Titular niF
1 Francisco López Ruiz 25316838W

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, c.P. 41071 Sevilla.

Lin. Titular niF
1 Hros. Desc. e inc. Alfonso Alcántara Jiménez 75582796n

AnEXo XVii

Procedimiento: Ayuda Agricultura Ecológica, referente a la campaña de comercialización 2009.
Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SPLc-SAMA núm. 250/2016, de fecha 

6.5.2016.
Extracto del acto: Resolución del Procedimiento de Reconocimiento y Recuperación de Pago indebido.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso potestativo 

de reposición ante la persona titular de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados, 
en el plazo de un mes contado a partir del día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación 
del presente acto, o interponer directamente el recurso contencioso-administrativo ante los órganos 
judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses contados desde el día siguiente a 
aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, todo ello de conformidad con lo establecido 
en los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las 
Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo común, y el artículo 46.1 de la Ley 
29/1998, de 13 de julio reguladora de la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo Rural en Sevilla, sita en 
Avda. de Grecia, s/n, c.P. 41071 Sevilla.

Lin. Titular niF
1 María carrasco Pérez de León 08828476H

AnEXo XViii

Procedimiento: Solicitud Única de determinados regímenes de ayudas comunitarias a la agricultura para 
la campaña 2011/2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/c2011 núm. 12/2016. 24.5.2016.
Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/c2011 núm. 12/2016, del recurso de reposición interpuesto 

contra la Resolución DGFA/SAD/c2011 núm. 230/2012.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Sevilla, sito en Avda. de Grecia, s/n, cP 41071 Sevilla.

Lin. Titular niF núm. de Expediente
1 Adelaida Martínez Almenara 29857506X 8001753
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AnEXo XiX

Procedimiento: Solicitud Única de determinados regímenes de ayudas comunitarias a la agricultura para 
la campaña 2011/2012.

Fecha e identificación del acto a notificar: Resolución DGADM/SAD/c2011 núm. 17/2016. 24.5.2016.
Extracto del acto: Resolución DGADM/SAD/c2011 núm. 17/2016, del recurso de reposición interpuesto 

contra la Resolución DGFA/SAD/c2011 núm. 231/2012.
Recursos: contra dicho acto, que pone fin a la vía administrativa, podrá interponerse recurso contencioso-

administrativo ante los órganos judiciales de este orden jurisdiccional, en el plazo de dos meses 
contados desde el día siguiente a aquel en que tenga lugar la notificación de la resolución, de 
conformidad con lo establecido en el artículo 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio reguladora de 
la Jurisdicción contencioso-Administrativa.

Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 
Rural en Jaén, sito en Avda. de Madrid, 19, c.P. 23071 Jaén.

Lin. Titular niF núm. de Expediente
1 San Germán, S.L . B28078970 6037840

AnEXo XX

Procedimiento: Solicitud Única de determinados regímenes de ayudas comunitarias a la agricultura para 
la campaña 2016/2017.

Fecha e identificación del acto a notificar: Trámite de subsanación. 29.4.2016.
Extracto del acto: Resolución Trámite de Subsanación de la solicitud única de ayudas campaña 

2016/2017, de la Dirección General de Ayudas Directas y de Mercados.
Plazo: 10 días contados desde el día siguiente al de la notificación del presente acto para que subsane la 

falta o acompañe los documentos preceptivos.
Acceso al texto íntegro: Servicio de Ayudas de la Delegación Territorial de Agricultura, Pesca y Desarrollo 

Rural en Granada, sito en c/ Joaquina Eguaras, 2, c.P. 18071 Granada.

Lin. Titular niF
1 María Luisa López Martín 23771115V
2 Presentación Gijón Pérez 24189454D
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